
Machala, 12 de enero del 2011 

Señor 

CREIMER JUSTO CORDOVA GRANDA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta general de accionistas de la compañía CINAGRISUR S.A, en 

su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 

misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial, y 

extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

CUARTO INTERINO, de! Cantón Machala, Abg. REYMUNDO JOSE ALARCON FRANCO, el 07 de 

Diciembre del 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Huaquillas el 30 de Diciembre del 2010. 

     

  

Muy atentame 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 
e 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía CINAGRISUR S.A, para el cual ha 

sido elegido. Dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana, portador de la cedula de 

ciudadanía No.0700807423. 

    
Machala, 12 de Enerd del 2011 

CREJMER JUSTO CORDOVA GRANDA 

Calle: Teniente Cordovez y Portovelo



Registro de la Propiedad del Cantón HUAQUILLAS 
19 de Octubre/Av. de la República y Tnte. Cordovéz 
  

  
  

Número de Repertorio: 836-2011 
Fecha de Repertorio: Martes, 18 de Enero     
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN HUAQUILLAS, 

Certifica: 

Que, en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 

    

         

   

1.- Con fecha Pieciocho de Enero de Dos Mil Once queda inscrito el 
acto o contrato N 1 Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 

fojas 65 a 69 con elí número de instripción 10 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

CINAGRISUR S. A. en icalidad de COMPAÑÍA] Y [CORDOVA GRANDA CREIMER JUSTO 

en calidad de GERENTEA GENERAL]).


